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Abstraet

Los profundos cambios registrados en
algo menos de dos décadas en d sistema
previsional argentino (privatización
parcial, instauración de un régtmen de
capitalización individual en la década
neoliberal, plan de inclusión previsiona~

reestatización del istema, ley de
movilidad jubilatoria y otros) han SIdo
de una magnitud tal que es posible
describirlos como un cambio completo
de paradigma en términos de política
pública en la materia. En el presente
artículo nos limitaremos a realizar un
abordaje dd tema acotándonos a lo que
entendemos han SIdo los principale
aspecto en la trayectona del istema
previsional argentino en los últimos veinte

año

Thegreal ehanges In !tu than two tkcades in the argenlinepension syslem (partialprivatizalion,
new re ¡me ofindividllal capitalization in the neo-liberal tkcatk indudingpension plan, syslem

111m lo slale. mobility reltrement Iaw, elc.) have /;ten a magnilutk Ihal it iJ possib!t tkscribe
s complele change ofparadigm in lerms ofpublicpoliry in Ihe area. In thiJ arlicle !JIt wiU

on mo on approaeh lo !JIhal !JIe IIndersland have been Ihe main asptelS in Ihe palb of
ar enlme ptnsion syslem in Ihe /asl twenryyears.
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Introducción

Los profundo cambios registrado en poco menos de dos décadas en
sistema previsional argentino -desde su privatización parcial, instaurando
régimen de capitalización individual en los '90, hasta el lanzamiento de un pI
para la universalización de la cobertura previsional y la reestatización del ist
en los años recientes- han sido de tal magnitud que no resulta encillo acotar u
descripción y análisis al limitado e pacio de este aróculo. Es por ello que no
concentraremos en realizar un abordaje acotado a lo que entendernos han sido
los principales cambios en cuanto a lógicas de funcionami nto y a trayectoria
institucional del sistema previsional argentino en los últimos veinte año
entend1endo que dar cuenta de ellas puede contribUir a una mejor comprensión
de una importante dimensión del proceso social más amplio que ha tenido lu
en nuestro país en los años reciente.

Posneoliberalismo y reforma previsional argentina

Dos importantes referente del pensamiento crítico latinoamericano como
Atilio Barón y Emir ader han hecho, en los últimos años, sendas referencias a la
emergencia de una fase posneoliberal en América Latina. Borón sostenía ha .
fines de 2003 que, dada la inercia de las políticas neoliberales en el mundo capitalista,
podría resultar prematuro deCIr que nos encontraríamos ya en una fase
posneoliberal. Sin embargo, la evidencia del proceso de agotanuento de la
experienaas neoliberales, especialmente en ciertas regiones de la periferia mundial.
junto con numero os intentos de ruptura en ellas, hacían posible afirmar a Barón
en 2004 que, «a pesar de la fuerza actual del neoliberallsmo, el posneoliberalismo
ya está aflorando en algunos países», si bIen no como una etapa con formas
claramente delineadas. Más bien, sostendóa Barón, «el posneoliberalismo e
todavía, una etapa en construcción» que tomana su nombre por evidenciar
procesos de ruptura en mayor o menor grado con las lógicas econónucas
propiamente neoliberales.

Recientemente, en el año 2008 Emir Sader retomando aquella cuestión,
avanzó en preci ar una definición de posneoliberalismo a partir de plantear una
distinción entre los gobiernos que en América Latirul no han promovido reformas
para salir del neoliberalismo es decir que se posicionan en una clara continuidad
con el neoliberalismo (perú, Colombia, México) y, aun más, han avanzado en
tratados de libre comercio con los Estados nidos de orteamérica. Otros que
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de trabajador asalariado formal) y el modelo universalista del tipo socia1demócra
(principalmenle en la política educativa y, más difuso, en la política pública
salud, basadas en el estatuto de ciudadarúa). En tanto la política asistencial ~

un funcionamiento propiamente residual característico del tipo de Estado libe!

En las décadas bienestaristas, apoyadas en una política económica keynesia
que impulsó un esquema d casi pleno empleo, y en un marco de expansión d
tipo de organización del trabajo forclista y de fortalecimiento de las organizacion
sindicales, con su correlato en términos de la ampliación de 10 derecho de 1
trabajadores, alcanzaron niveles casi universales las coberturas propias de
protecciones ocia1es ligadas al trabajo. ales protecciones, como anticipam .
respondían claramente a la lógica contributiva de seguro social obligatorio P
la cobertura de los riesgos de la vida activa: vejez enfermedad y demás. To
una red de seguridad social fue constituida sobre la base de una red de seguridad
laboral.

La lógica del seguro ocial, en tanto lógica contributiva corporativista. se
acota a resguardar a aquellos sujetos que cumplen con la condición de ser
contribuyentes al seguro. De allí que sea excluyente de todos aquellos que por
diferentes motivos no realizaron los aportes obligatorios al seguro social que son
condición fine qua non para el goce de las protecciones correspondientes. Qued
fuera de ese esquema los sectores de la población económicamente activa que no
lograron insertarse en un trabajo registrado o simplemente se encontraron en
situacione prolongada de de empleo que no les permitieron cumplir con lo
requisitos necesarios para gozar de las protecciones del seguro social.

«El modelo del (seguro social', usualmente vinculado con la tradición
alemana desde Bismarck, tiende a limitar su cobertura a la fueaa de trabajo
asalariada y a Los familiares que s consideran (económicamente
dependientes'. Por lo tanto, se financia principalmente por aportes de lo
asegurados y por contribuciones de u empleadores. Los beneficios que
otorga están al menos parcialmente vinculados con los aportes, y el sistema
se organiza en diferentes programas (usua1meme separados), cada uno de
los cuales se identifica con una particular <contingencia' o (riesgo' social
que motiva la cobertura» (Lo uolo, R., 1998: 155).

La política previsional bienestarista ligada a la lógica del seguro social, que en
momentos de expansión del empleo cercanos a su plenitud alcanzaría a la mayor
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5. el pa a¡ hacia la gestión privada del componente de capitalización
individual, creando la figura de las Administradoras de Fondos deJubilaciones.
Pensiones ( FJP), lo cual resultaría en un alto costo administrativo del nuev
sistema que erosionó en buena medida las ganancias de rentabilidad de los fond

demás, en una ley subsiguiente denornmada paradójicamente Ley d
olidaridad Previsional "24.463, promulgada en marzo de 2005, se estableció

la ruptura de la movilidad de las jubilaciones y pensiones según su relación con el
salario de los trabajadores, garantizada en el derecho constitucional (3rt 14 b
de la Constitución nacional). De ese modo e consagró lo que en la prácti
resultó un congelamiento de los ~bere preyj Ionales.

in dudas lo grandes beneficiarios del nuevo régimen que se in tauró desde
1993 no fueron ni los pa ivos ni los trabajadore sino aquellos qu dispusieron
del manejo financiero y del uso de recur os acumulados en los fondos
correspondientes.

De todo 10 anterior, queda claro que el régimen se hizo más rest.rlctlvo,
acotado, y que muchos trabajadores, por desconocimiento o por efecto de fuert
campañas publict:aria.s, tanto públicas como privadas que difundían los supuesto
beneficios del régimen mixto, fueron incorporados u Optaron por el RMC.

Hacia abril del año 2001, Rubén Lo Vuo10 evaluaba en un tono descarnado y
casi dramático el funcionamiento e impacto de la reforma previsional neoliberal:

«El Estado, que transfirió fondos a las AFJP generó a í un agujero fiscal
al tesoro públlco, sale a pedirle a las propia FJP plata (prestada'. Además,
impone cambios que reducen los b neficio esperados por los pocos
trabajadores que están incluidos en el sistema. Pero esa plata es de los
trabajadores, 10 mismos a los que bajó los salarios para reducir un déficit
que cubre... con la misma plata de esos trabajadores que están en las
AF]P. (...) Mientras el país sigue adoleciendo de falta de ahorro doméstlco
y dependiendo de préstamos externo , lo más probable es que el ahorro
de los trabajadores argentino en las AFJP se de tlne cada vez más a financiar

empre as de capitales extranjeros y a un E tado que deriva esos fondo
como pago de una deuda de comunal que sirve p~ alimentar la fuga de
capitale . La seguridad social sirve así para alimentar la 'globalización
financiera' y la descapitalización del futuro de los argentinos» (Lo Vuolo,
R. 2001: 95-96).

o

. .. al fue apenas una de las tantas. ~ de lstema prev1slOn ,
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70.5

medidas de alto impacto transformó el si tema p.revisional, desde uno sostenidQ
en principios neoliberales acordes al Consenso de Washington, pOI otro q
combina aspectos propios del modelo bienestaris ta de la seguridad social argen .
como el principio de la solidaridad inte.rgeneracional junto con un novedosQ
enfoque de corte parcialmente uruversalista. Este último aspecto es en bue
medida novedoso con .relación a la historia del régimen previsional en Argentina,
fuertemente ligada a la lógica contributiva y corporativista del seguro so
obligatorio.

Analizaremos resumidamente tres de las principales líneas generales q t

señalaron esta nueva tendencía de la reforma:

ul d eliminares de es tedi d A SES respecto de los res ta os pr
egún un estu .o e notable impacto en la tendencia de la tasa de cobernu:a

tan es posible verificar un , o'endo a partir de 2006 la tendeooa
p , .' al de Reparto revt.r . 1
del j teroa PreVlslOn . t de e~ta tasa durante los 10 años prevIos a a

. nternente deereCleo e
Per l. te 'fi 1). , del plan (ver gra co .
unplcmentaC10n

. • de la tasa de cobertura del Sistema Nacional de Reparto
Gráfico 1: Evoluclon

(1996-2.~OO~7~) -------------l
Sl%

Fuente: ANSES (2007: 7).

.. . d ecíficaroente por el Decreto de
_ n relaoón a la poblaaoo beoefioa a esp . b

. .uli d 2007 las mUjeres concentra an
oraloria Prc..'V1SIOnal se observa que, haca J o e, d d edia de 72

fi . dos con una e a ro
el 7% del total de los nuevos bene CIOS otorga , . lmente

( 'fico 2) Esto es espeaa
año para la mUIeres y 71 para los varones ver grao " 1 blaaón

• . lar e ctaaon que padece a poImportante 1 consideramos la parocu ale ' ... ultulal lannoamencano,
m mna de adultas mayores en el contexto SOCIOC bl

. . , b al ela' Y con ello, su nota em mfe rada en u deteriorada sltuaClOO la or r uva ,
...l. - 1 fi . visionaleswficu ad para acceder al goce de los bene ClOS pre .

1. El Plan de Inclusión Previsi na! (diciembre de 2005),

2, La Ley de Movilidad Previsional (octubre de 2008).

3. La reestatización del Sistema Previsional y reconstitución del régimen dt
reparto (noviembre de 2008).

En vista de la situación laboral y previsional descripta en el apartado anterior,
el Estado nacional desarrolló, desde finales de 2005, una estrategia para incluir
el Sistema Previsional a una importante fracción de la población de adulto
mayores que se encontraba en situaciones complejas, con dificultades para el
cumplimiento de los re trictivos requisitos de acceso al goce del derecho
previsional. El Plan de Inclusión Previsional constituyó una estrategia que apuntó
a lograr el acceso al régimen previsional de aquellas personas que, acreditando la
edad jubilatoria. no contaban con los años de servicios requeridos por la ley o
bien, acreditaban los años de servicios pero no la edad jubilatoria y se hallaban
en situación legal de de empleo.

A través de la Ley 25.994 se permitió a las personas que estuvieran en alguna
de las situaciones mencionadas acceder a la prestación por vejez y junto con ello
a la cobertura de salud por parte del PAMI Yel goce de corresponder, de las
as¡gnaciones familiares. Esta ley fue acompañada por el Decreto 1.454/05, que
brindó la reglamentación necesaria para la implementación de un plan de
moratorias destinado a los trabajadores autónomos con deudas previsionale
que, por tal razón, no habían podido gozar del derecho al haber previsional
correspondiente.

57.1
51.9 50.3
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Fuente: ANSES (2007: 13).

lOOr----r-- _

on relación al segundo elemento que SIgnificó un notable cambio en el

funaonarnlento del sistema, la Ley de Movilidad Previsional, promulgada el

1 de oerubre de 2008, debemos entenderlo en el marco de otro ímportante
amblO in tiruaonal: el fin de la mayoría automática de la vieja Cone Suprema

d Ju ricia que había eVItado entar alguna posición con relación a la movilidad
pr "i iona! consurucionalmente garantizada. A partir de la renovación de aquella,
la Intcrvcnción de la nueva Corte Suprema en cuestiones previsional s fue
undamemal para la declaración de la inconstirucionalidad del art. 7 inc. 2 de la

°24.463 de Solidaridad Previsional del meneIDÍsmo que violaba el mandato
d 1 artículo 14 bl de la ConstItución nacional respecto del carácter móvil de
JubllaClooe y pen ione . A través del fallo Badaro 1, respecto de la actualización
dc lo ha ere lubilatorios se re<¡uírió al Congreso nacional tomar intervención

a.n e blecer un mecanismo legal para el reajuste previsional en el sentIdo que
ardua relaaón con el salario de los trabajadores en actIvidad, de ese modo

maD{e~er el valor de la jubilaciones. El constitucionalista Roberto Gargarella
re Unlla:

podemo afirmar <¡ue el Plan de Inclusión Previsional y la moratoria <¡ue lo

compañó pusieron en suspenso relativo la rígida lógica contributiva y
: r oraU\'Jsta del Seguro Social, aún más restrictiva a partir de la reforma
'le tberal. en VlSta de mejorar la menguada cobertura previsional, relajando los
r ui -ito de acC o a! seguro. Podóamo caracterizar esta política como un acotado
~énte is «universalista» que abrió una interesante vía de protección social a la

:oblaclón de adultos mayores que habían quedado por fuera de la típica lógica

lo eguros ociales.

- to r ultó en un fuerte crecimiento de la cobertura poblacional del sistema
pr visional retomando a ruveles históricos (de casi 5 )ubila.dos por cada 10 adultos
ma 'ore en condiciones de hacerlo, la relación se incrementó a cerca de 8 5 por
cada 10), y Junto con ello e extendió en los mismos índices la cobertura de salud

) 1).

80.00060.000
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Gráfico 2: Pirámide de población. Jubilad . .
os por moratona (Julio 200

95

85

60

15

Las sitwlcione de desigualchd d '
con el lugar Clue socialmente .. ,e genero

h
se han relacionado, en buena medid

"1 ..ecayo y; muc as vec '
respecto de su rol tradicional 1 "..J-d es. aun recae sobre las mujer

en e CU1u.a o de los ruñ .
su papel de esposas madres hi' os o anctanos de la fa '.

. o Jas entre otro lo al
e Interrumpidas trayectorias en el ~ d del' s:u es se ~ducen en pre
se ha incidido en algun" grado en 1 hi~ ,o. dtra.baJo, traves de esta morato
el ' a stonca eSI01lald d d '

escaso nivel de inserción de la' -c-: a e genero expresada e
. s mUJeres en el régun ..

a la lOserción masculina. en prevlsJOnal con relació

Meoo$ de 55.:;;--~;,;~--t---:::::_----.---__,---__l40.000 20.000 O
20.000 40.000
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cercana a los 2.200 000 .' as estunacJOnes oficiales rondan una cifra

. nuevos InCorporad al S'
de la flexibilización de las di' d os Jstema Previsional con motivo

con cones e accesibilidad

( '., la nUe a Corte sosruvo en 'Badaro 1) que el problema en cuestión
la r levan ia c . . al ( d . b d . la .,d d on uruaon es ear, <¡ue se trata a e una grave VIO oon

re lC ce.ho ), y que el Congreso tenía la obligación de involucrarse en la
o UC100 del confli . .,. ,. d . li bcto, ya <¡ue su orntsl0n slstematlca e actuar unp ca a

comprometer e c ' . " 'fi da . 1 d d eh
( 00 una practIca lOJUSll ca y VIO atona e ere os»

a rella R, 2 8).
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A partir de este movimiento de la Corte Suprema, el Congreso nacío
nsancionó la ley de movilidad previsionaI estableciendo una garantía legal para

incremento de los haberes jubilatorios, de forma semestral, según una fórm
polinómica que tiene como variable el grado de avance de los salarios (variaci'
del índice general de salarios) yel de la recaudación previsional (variación de 1
recur o tributarios por beneficio). A partir de la implementación de la mi
los haberes han acumulado un incremento aproximado de 77%, considerando
los cinco aumentos otorgados entre marzo de 2009 y marzo de 2011, lo cual ha

redundado en el sostenimiento del poder adquisitivo de los ingresos de los pasiv
con relación al nivel inflacionario correspondiente a esos dos año .

Por último, un tercer elemento que significó una modificación estructura! CQ

relación a la reforma previsional neoliberal planteada en la Ley °24.241 del añ
1994, tuvo lugar mediante la Ley N°26.425, sancionada el 20 de noviembre d~
2008, que dispuso la unificación del anterior Sistema integrado de Jubilaciones
Pensiones (SIPJ) en un único régimen previsional público denominado Siste
Integrado Previsional Argentino (SIPA), administrado por la S sin cobro
de comisión alguna (señalemos que el promedio de las diferentes comision
administrativa cobradas por e! conjunto de las AFJP durante toda su existen .
fue de 33 por cada 100 que se descontaban como ahorro previsionaI del
salario de cada trabajador) y siendo financiado por un sistema solidario de reparto
(art. 1").

En líneas generales, por esta nueva ley se dispuso la reestatizacióD del sistema
previsional, reconstituyendo el régimen previsional de"reparto, e! regreso d
sistema a la lógica del eguto social y e! retomo al principio de «solidaridad
intergeneracionah> que lo había orientado hasta los años '90, poniendo fin al
«negocio financiero» que las AFJP realizaron durante catorce años con los dinero
previsionales de los trabajadores, desmercantilizándolos.

Con esta ley desaparecieron las cuentas de capitalización individual,
traspasándose al sistema público de reparto, con explícita garantía legal a lo
afiliados y beneficiarios del régimen anterior respecto de la percepción de igual
o mejores prestaciones que las que gozaban hasta ese momento (art. 2,,).

Con los fondos provenientes del traspaso de las AFJP se creó el Fondo de
GaranTÍa de Sustentabilidad Previsional (FGS), por el cual la ANSES quedó
obligada a orientar las inversiones realizadas con esos actIvos aI «desarrolJo
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d anrizar e! circulo virtuoso entred la economía real a efectos e gar "00> (art.
su rentable e ,. el incremento de recursos de la segundad so

edrniento econolD1CO y hib·da la inversión de los fondos en e!cr deJ'a expresamente pro I " al8
0\ a la vez que "tar el uso de los activos preVlslOn es/. úl " aspecto apunta a evl dir

exterior. Este tuno , d tros países muchas veces competidores ectos
ara financiar econolD1aS e o, ' po1r el problema planteado por lasp , , cionaI (esto VlOO a COrt"b- ) D

de la producClon na "da 1 AFTp en activos financieros externos. e. es realiza s por as J . _ ,
fuertes inverslO

n
, d 1 FGS deben ser orientadas pnontanamente en

este modo, las inverslOnes ~. t Y expansión del empleo registrado y a la
dientes al sostenmuen o el - to de

políticas ten , ·dad ' mica local, que redunde en mcremen
dinatnÍzaóón de la aet1Vl eco?~ d parto

tribuciones al regunen e re .lo aportes y con

'gun'en previsionalAlgunos déficits y desafIos del nuevo re

. materia previsional presentan dos
Entendemos que los recientes camblOfus en plantean como serios desafios

d ficitarios que a tuto se
importantes aspectos e , , , evisional público. En primer

. tancial de! actual regunen pr . de!Para el me¡otamlento sus ., al e tuvo lugar a partlr
. , d la cobertura prevlslon qu. . ,

lugar, la notable expan~?n e , minos del monto de los haberes, expandía al
Plan de Inclusión Prevlslonal, en ter ,. (e! tn1S.mo es de $1.272, a

. bil d el haber muumo
conjunto de los nuevos JU a os vilidad revisionaI), Considerando el
partir del primer aumento del 2011 por mo .? al mínimo se estima que el

bla ., b' ta con el haber prevIston ,
conjunto de po aon cu ler del total de los pasivos

"d . de las tres cuartas partes
mismo es perob! o por cerca , da ha·d avance en términos de

' . 2 E e S10 du s 51 o un
que e tan en el Sistema. sto qu . . de 1 haberes efectiva-

'd ;,...",,1..... te en términos de monto os
colxrtura, ~o,lo ha 51 ,o~~en , . , del aumento que se efectiviza en
mente percibIdos: la Jubilaoon~ a parn:s el 66% del salario mínimo, vital
m~1tZO de 2011 pasa a ser el eqUlvaIente a apen . , el to del SMVM

" ":1 ( MVM) d $1 840 Esta comparaaon entre mon
y mo\'u S , que es e . . . .. del . e! del ingreso previsio-

el haber previsional mínimo mues1nl.la tnsufioen~ . OlV S con datos
", dul r. SI bIen no contamona! má extendido en la poblaoon a ta mayo d al . el tual de los

bl de acuer o OlV aca! r peeto entendemos que es espera e que" . ., al o resultado
luber . . .., d la movilidad prev1Ston coro

e prevts10nales ya la licuaoon e .. alida d la situación de
d la tnflación, el impacto de la reforma en termmos de s limi~. d

b
. , ult otablemente ta o.po reza de gran parte de esta poblaoon res e n

--- . d la Tercera Edad de la Ciudad2 ESt"lI"aclones provenientes de diferentes fuentes (Defcnsona e 72.5
0

/. y 76% de los anuales
UtOtlOtna de Buenos Aires y consultoras pnvadas) calcul21\ que entre o

PUI\'o pcrClben el haccT mÍrumo.
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En segundo lugar, la reestatización de la seguridad social bajo la lógica d
seguro social obligatorio plantea el problema de su no universalización. y Con
ello, de la exclusión de una fracción de la población, buena parte de la cual, por
variados motivo , a pesar de su necesidad a nivel de ingreso , no pudo
incorporarse a través del Plan de Inclusión oportunamente. Con esto se continúa
sosteniendo un sistema de reparto que en los hecho castiga a los trabajadores no
registrados por no cumplir con los reqUiSitos necesarios para el acceso al régim ,

o avanzar hacia la universalización plena de la inclusión al sistema prevision
para la totalidad de la población de adulto mayores establece un limite. no
carente de arbitrariedad en cuanco a la situación de amplios sectores de
trabajadores que no lograron acceder a un trabajo registrado, Su exclusión del
si tema ante su falta de aportes no deja de tener cierto carácter individualizante
culpabilizador del propio trabajador informal, responsabilizándolo indirectamente
por su situación de «imprevi ión» social. Ello a anzado hoy el debate en torno a

las b neficios de la uni ersalizaclón de la seguridad acial, no sólo resta impact
sino, también, legitimidad y racionalidad a una política preVlslOnal novedosa y e
expansión. aunque todavía muy acotada.

Consideraciones fmales

i el universalismo de las políticas pública expresado en el Plan de Inclusión
Previsional ni la desmercantilización de la administración del sistema marufesta
en la reestatización de la seguridad social son compatible con los po tulado
fundamentales del neoliberalismo. Má aún, resultan principios claramente ant!
neoliberales, por 10 que, según so tenemos, pueden ser interpretados comO
indicadores de! avance de la tendencia posneoliberal a la que referimos al inicio,
cuestión de política previslOnal en Argentina.

La actual polítlca previsional marca una nueva etapa en la materia claramente
diferenciada de aquella dominada por el dogma privati la y libremercadist
neoliberal de los años '90, con su consecuencias restrictivas y retractiva en esta
área social. Esta transformación reciente se manifiesta, entonces, en una amplia.
progresi a y expan iva reforma previsional posneoliberal, que marca un cambio
de paradigma respecto de su referencia anterior, basada en el modelo chileno de
las administradoras pri adas de los fondos previsionales,

Si bien no pueden desconocerse los notables avances en término de cober
de apertura de un «paréntesis universalista», de la reconstitución legal de la
movilidad de los habere de la desmercantilización de la administración de! sistern
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n fines económicos <<VirtuoSOS» y demás, tampoco es posiblen~
~. us fondos ca, antienen y que redundan en la exclusión de una fn!.cClon
J 'fi 't que aun se m d dalo' de CI s . d la población adulta mayor, a la vez que tres e ca

, 1Il1portante e . . b . ti
todaVía muy bligados aencontrar modos de SUbSIStlr con un ha er lOSU -. os seven o , ' e
cuatrO paslV II de una vida autónoma, con cierta capaodad de satlSlaCer
. ara el desatrO o fi' . f>lln

acote p bas'"ca. Estos últimos aspectos de CItanos se presen.......,
.dades de consumo ~ aldar

las necesl d o problemas que plantean desafios a futuro para s
o enten er. com la ., dula nueStr' ulada históricamente con nuestra pob aon a ta mayor.

la deuda oetal acum , . _
. 'do por la reforma previsional en los últimos anos de la

El :un1JlO recoro
. c d' da del siglo XXI es auspicioso, pero resta enfrentar los aspectos que

pnmera eca d fundizando en el carácter posneoliberal de la- alado avanzan o y pro , .
hemos en 'd el ' alismo (no quedando acotado a un parenteslsfundizan o uruvers ,
reforma., pro. ) d 'pacto redistributivo en beneficio de la totalidadlimi d en e! tlempo y e su 1m . .

de ~ap:blación de adultos mayores a partir detaluna~Pdor~te~:a::::~:~:
h b s revisionales. No avanzar en sentl o sena .

de lo a ere ~endo una o ortunidad histórica para dar una respuesta efectiva
la reforma, per .'? 'al vuln bilidad y a un problema de
a una oblaaón en Sltuaaon de espect era _' , .
caráct~ ocia\mente estructural, que dentro de pocos anos po~ resurgtr con

fu d funclizar la reforma cual es la inexorable excluSlon futura de los
erza e no pro , . 'd d

b fi' de la seguridad social no sólo de la actual poblacton esocupa 3" y
:eloa:nto carente de aportes (la tasa de desocupación es de 7.3°~o segun

p di' 1 d 1 INDEC) sino también de más de un tercIo de lame Clones actua es e, . )
población económicamente activa (cerca de 5 millones ~e trabal~dores que

- la' e alid d (la tasa de mformalidad laboralactualmente se desempena en 1010rm a . .
r.onda el 36%, según datos oficiales). En un futuro mediato, de no ~e~ar una
profundización de la reforma, estas poblaciones no aportantes ~ regtmen ?e
reparto se encontrarán como adultos mayores sin ingresos propios y estaran
alimentando continuamente el creciente grupo de los excluido~ de la cob~rnu:a

. . la expenenaa
pr ri ional. Entendemos que e! antecedente que co~sotuy~ ~tosa

1Plan de Ine1u ión Previsional coma política de unlversalizaaon de laco~~
que parece haber contado con un amplio consenso social, sumado a una sltua~On

política y [manaera relativamente favorable (buenos indicadores en lo finanCIero
la re onanaa en términos de apoyo político que una me~d~ ~e tal enverga~ura
o lal puede tgniticar), en relación con la factibilidad yvtabilidad para me~das

d profundización de la reforma previsional en e! sentldo de un enfrentatnlento
e~ectivo a este problema estructural, nOS pone ante una oportunidad que
hi tóncamente no debeóa ser desaprovechada.
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